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ÁREA DE BARRIOS DE ATENCIÓN 
PREFERENTE, DERECHOS SOCIALES, EMPLEO, FAMILIA,  

IGUALDAD Y ASOCIACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE BARRIOS DE ATENCIÓN  

PREFERENTE Y SERVICIOS SOCIALES  
Expte. 14/2024 

 
A LA JUNTA DE GOBIERNO 

 
El Ayuntamiento de Sevilla, a través del Servicio de Salud, mediante acuerdo de la 
Junta de Gobierno en sesión celebrada el 8 de marzo de 2024 aprobó convocatoria 
pública para la concesión de subvenciones “Sevilla libre de VIH-SIDA 2024”. 
Dicha convocatoria fue publicada en el B.O.P. de Sevilla nº 56 del 20 de marzo de 
2024, instruyéndose el correspondiente expediente para la concesión de las 
subvenciones. Emitido informe por la Comisión de Valoración, la cual se reunió el 5 de 
julio de 2024, formulada propuesta de concesión provisional por el órgano instructor y 
una vez informado por la Intervención Municipal se propone, en uso de las facultades 
concedidas por resolución de Alcaldía nº 546 de 20 junio de 2023, la adopción de los 
siguientes 

ACUERDOS 

PRIMERO: Conceder definitivamente, reconocer la obligación y ordenar el pago, a las 
entidades que se mencionan a continuación, para los proyectos presentados de la 
subvención que se indica, para los fines expresados, por un importe total de 110.000 
euros, el cual será realizado con cargo a la aplicación presupuestaria 
60201.31105.48900 del presupuesto del Servicio de Salud, de conformidad con lo 
informado por la Intervención General: 

ENTIDAD PROYECTO 
VALORACIÓN 
PROYECTO 

PERIODO DE 
EJECUCIÓN 

PROPUESTA 
ASIGNACIÓN 
ECONÓMICA 

ADHARA Punto de Atención en Chemsex. 92,49 
01-01-24 
31-12-24 

22.000 

MÉDICOS DEL MUNDO 

Prevención y diagnóstico de VIH 
y sífilis con personas sin hogar 
en Sevilla y otras poblaciones en 
exclusión social. 

78,41 
01-01-24 
31-12-24 

22.000 

F. ATENEA GRUPO GID 
Servicio de prevención y 
detección del VIH en población 
vulnerable. 

82,55 
01-01-24 
31-12-24 

22.000 

STOP - SIDA 

Atención integral para la 
prevención, el diagnóstico precoz 
del VIH/ITS en personas más 
vulnerables y la mejora de la 
calidad de vida de las personas 
con VIH. 

88,66 
01-01-24 
31-12-24 

22.000 

TRIÁNGULO 

Prevención, detección, 
adherencia, tratamiento, estigma 
y educación acerca del VIH y 
otras ITS en jóvenes de la ciudad 
de Sevilla. 

86,11 
01-01-24 
31-12-24 

22.000 

 110.000,00 € 
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SEGUNDO.- Excluir las entidades relacionadas a continuación, por no reunir los 
requisitos de la convocatoria conforme a los motivos que se detallan: 
 

 
ENTIDAD 

 
PROYECTO 

 
MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

NUEVO HOGAR BETANIA 

DETECCIÓN PRECOZ DE VIH EN 
MUJERES EN CONTEXTO DE 
PROSTITUCIÓN Y EN VÍCTIMAS DE 
TRATA DE SERES HUMANOS 

CONFORME A LA 
DISPOSICIÓN SEXTA  1 A 

LIGA ESPAÑOLA DE LA EDUCACIÓN 
Y CULTURA POPULAR 

PREVENCIÓN DEL VIH Y OTRAS 
ITS: TU SALUD SEXUAL VA 
CONTIGO 

CONFORME A LA 
DISPOSICIÓN SEXTA 1 A 

ASOC. TRANSEXUALES DE 
ANDALUCÍA 

CUIDA-TE EN + 
CONFORME A LA 
DISPOSICIÓN SEXTA 2 G                                                                                                        

 

 

TERCERO: Determinar la obligación para los beneficiarios relacionados en el apartado 
primero, de cumplir con la obligación de suministrar la información a que se refiere el 
art. 4 de la ley 1/2014 de 24 de junio de Transparencia Pública de Andalucía, previo 
requerimiento que se le efectúe en su caso.  

CUARTO: Notificar el presente acuerdo conforme a lo establecido en la Disposición 
General Undécima de la Convocatoria. 

 
 

Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma 
EL TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DEL ÁREA DE BARRIOS DE ATENCIÓN 

PREFERENTE, DERECHOS SOCIALES, EMPLEO, FAMILIA,  
IGUALDAD Y ASOCIACIONES 
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